
Nombre o razón social de a quien se le otorgo el beneficio:   El registro de beneficiarios a los que se les otorga los
beneficios lo maneja la Secretaría de Desarrollo Social a través de la Delegación estatal de PROSPERA

Concepto de beneficio: Los conceptos los maneja la Secretaría de Desarrollo Social

Monto asignado:  Los montos asignados por beneficiario se encuentran descritos en las Reglas de Operación de
PROSPERA,  Programa  de  Inclusión  Social,  para  el  ejercicio  fiscal  2015.  Descritas  en  el  Diario  Oficial  de  la
Federación, Octava Sección. Apartado 3.5.4 (Montos de apoyo).

El monto asignado para el componente salud es lo descrito en el convenio 2015

Fecha que se  otorgo el  beneficio:  Las  fechas  en  que  se  otorgan  los  beneficios  los  maneja  la  Secretaría  de
Desarrollo Social

Modalidades de servicio de salud aplicables dentro del Programa Operativo Anual, PROSPERA 2015:  Monto
Asignado: 111´895,832.00, Paquete Básico Garantizado de Salud: 80´127,440.28, Nutrición: 1´300,000.00, Fomento y
mejora del autocuidado de la salud: entra dentro del Paquete Básico Garantizado de Salud. 

Padrón de beneficiarios del programa: 

El padrón de beneficiarios lo maneja la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)  y en Jalisco es a través de la 
Delegación Estatal de PROSPERA, Ya que es un programa federal, y en el Estado de Jalisco el componente salud 
de prospera unicamente es el encargado de validar el cumplimiento o incumpliento de la corresponsabilidad marcada 
en reglas de operación. Por lo que no se cuenta con el padrón, siendo este manejado por la delegación estatal de 
prospera en jalisco, a traves del jefe de padrón prospera en el estado Lic. Edgar Araciel Quintero Lopez.

Padrón de Beneficiarios  Prospera por Estado y Municipio : 
Por nombre, concepto de beneficio, monto asignado y fecha en que se otorgo el beneficio
https://www.prospera.gob.mx/swb/es/PROSPERA2015/Padron_de_Beneficiarios




